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VISTü:
El Acuercio de Concejo No 160-2017-N'IDCC, de fecha 21, de diciembre del2A1'7, donde se zrprueba

el Presuptiesto Institucional de Airernrra cle la A,ftinicipaüdad Distrital de Cerro Colorado pata el año fiscal

2018, tal corno lo estzrblece el rr.urneral 1ó clel artículo 9" de ia Ley Orgánica de Ndunicrpalidades, Lelr )rJo

)JO'71.,,u r / I Lt l )

CON\¡SENHHÁ.ND*:

aue, e1l el marco de 1o dispuesto en el artícul.o 1,92" de la Constitución Política del Perír;' el literai d)

del artículo 42" de la Le¡. N" 27783 'L.y de Bases de la Descetftafaación, es competencia de los Gobiernos
Locales aprobar slrs presupuestos institucionales co:rforme a la Ley Genetal del Sistema Nacionai de

Presupuesto 1z l2s Lei's5 ¡\nuales de Presupuesto;

Que, me'diante la Ley de Presupuesto del Sector Púbüco pata eI Año Fiscal 2A18, Ley No 30693, se

ha aprobado el Presupuesto del Sector Pírbüco correspondiente al Año Fiscal 2018 el cual comprende las

ttansfetencias de reculsos pata los Gobiernos Locales;

Que, la Dirección General del Presupuesto Púbüco ha aprobado rnediante la Resolución Directoral
N" 003-2015-EF/50.0L, la Directiva N' 002-2015-EF/50.01 "Ditectiva Genetal para la Programación y
Ijormuiación del Presupuesto clel Sector Pírblico";

Que, con Acuerdo de Conceio lv{unicipal No rcA-201,7-.}v{DCC se ha aprobado el Presupuesto

Instituciontl pan el Año Fiscal 2018 de la N,Iumcrpalidad Distrital de Cerro Coloraclo, inchivendo Ia.
transferencias dispuestas en la ley antes señaiacla;

Que, el Presupuesto Institucionai .'ie la N'Iunicipaiidad Distrital de Cerro Colorado debe ser

prornulgado por el alcalde, a trzvés de nnir llesolución de Alcaldía, e11 un plazo que rro exceda del 31 de

diciembre del año 2017;

Que, el Presupuesto Institr,icional constitul'e el documento que rige la ejecución del Presupuesto del

Pliego durante el Año Fiscal 201,8;

Que, a tenor de lo prescrito en los ardculos 53o y 54o de la Ley N" 2841I,Le7, Genetal del Sistema

Nacional de Presupuesto y en mérito a lo el{plresto, en ejercicio a las atribuciones que confiere el inciso ó clel

¿rrtjctrlo 20o de la l-ev N" 27972, tey Orgánica de Aulunicipalidades.

SE RESUELVE:
ARTíCULü PRIMEFE#: FIR#MLFLGAR ei Presupuesto Instirucional de Apertura

corresporldiente al ,\ño Fiscal 2018 del Plicgo cle la il,funicipalidad Disttital de Cerro Colorado, de zrcuerdo a

io siguiente:
GASTOS: lrn Solcs

G AS'fOS COI{]{I]iN',illls 52,040,366.00

GÁS-I,OS DE CAPIT¡\I, 9A,$2,474.00

S,EITVICIO DI] ]-A DI]UD¡\ 2,490,802.00

TOTAL 144,563,638.04

El desagregado de Gastos se detalla en el Reporte de "Resumen a nivel de fuentes y genérica", que

forma parte de la presente Resolución.

ARTíCULO SEcUh{trffi Los recursos que financian el Presupuesto Institucional de la
lvlurricipalidad Distrital de Cerro Color,ado, prornulgado en el attículo precedente, se estirnall por Fuentes de

Financiamiento de acuerdo a lo siguiente:

INGRESOS: in Solcs

Itll(,UltsOS OIU) IN z\RIOS 637,454.00

lU,iC U IISOS D iiuj,C'l'¡\ Nd Li¡-'Il : l{ i :,C A Ll D ¡\DO S 8,033,256.00

DONAC ION LiS Y'IltAN Slili'lli l.ii-iC I.\ S 912,500.00

Itl:)C UI{SOS l)ltlEnNIINA DOS 126.389.519.00

TOTAL t44,563,638.00

EI desagregado de Ingresos por las Frientes antes señaladas, salvo los de Recursos Ordinarios,

detalla en el Reporte "Detalle de Ingre:icrs", cllle forma parte de la presente Resolución.
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ARTíGULO TEHGERó: APROBAFI l¿ Estuctura Funcylat f .Esnuc'tiua 
PtogÍamática del

presupues.o Irrrun@urlcrparidad Distntal de ceno coloradé, eoffespondiente al Año

Fiscal-2018. que forrna parte de la presente Resolüción'-- 
ÁirTiéúLci cu*nto: ENC:ARGAR a tzr Geiencia de Planificación. Presupuesto v

Racion¿üizacién ,.*itn .-6'p p,f¡ssefte Resolr¡¿ión se remite a los or.garrisfiros señalados en el artículo

5,4o, nirme.ral 54.1, inciso U¡ a. h i"y No 28411, Ley_Getreral del S.rsteTa Nacional de Presripuesto y ala

Dirección General de Conta.r.¡-iiidad Pírl¡lica clei Nlinrstetio'de Ecunornía y Finanzas..- 
: HF{tAfr{FAR a ttrdas las tur,idades orgánicas cólrrpetentes el fiel

cu'rplimiento de l.á pt.r""t l.rJión, ), al cle,spacho de Secretaria Genetal su notificación y arciúvo de

acue'do 
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